
 
XII CAMPEONATO JUVENIL MIXTO Y FEMENINO 

DE IBIZA Y FORMENTERA 2010 
 

BASES TÉCNICAS��
�
�
11..  Tendrán derecho a participar los jugadores federados en 

Ibiza y Formentera con licencia en vigor y que no hubieran 
cumplido los 18 años el 31-12-2010. El plazo máximo de 
inscripción finalizará el jueves día 02 de septiembre de 2010 
a las 20:00 horas. Las inscripciones se podrán realizar en el 
teléfono 686 358 219 (Justino Quero) o por e-mail en la 
dirección: torneosajedrezibiza@gmail.com indicando nombre 
y apellidos. 

 
22..  El torneo dará comienzo el próximo día 03 de septiembre, a las  

10:00 horas, en los locales de juego de la Sdad. Cultural Casino 
des Moll, sito en c/. Andenes del Puerto,  núm. 2, en Eivissa, 
jugándose de lunes a viernes, a partir de las 10:00 horas. 

 
33..  La velocidad de juego será de 90 minutos de tiempo total más 

30 segundos de incremento por jugada efectuada, por jugador y 
para toda la partida. 

 
44..  El torneo será clasificatorio para los Campeonatos de Baleares 

de 2011. 
 
�� ��  Los sistemas de desempate del suizo, según sorteo:  

Sonneborn-Berger; Corte de Bucholz 1; Bucholz; Número de 
Victorias; Resultado Particular y Desempate a Partidas Rápidas.�

�

�
�� ��  La no-asistencia sin justificación a la ronda causará la baja 

inmediata del jugador. La justificación deberá comunicarse al 
árbitro antes de la finalización de la ronda.�

�
77..  Queda nombrado Director del Torneo a D. Antonio Pita Ribas y  

Árbitro del torneo,  D. Justino Quero Forero. 
 
88..  El jugador que se presente ante el tablero con 15 minutos o más 

tiempo de retraso después de comenzada la sesión de juego 
perderá la partida. 

 
99..  Una vez acabada la partida cada jugador deberá entregar al 

árbitro el original de la planilla y dejará colocadas las propias 
piezas sobre el tablero. 

 
1100..  Antes de iniciarse la 1ª ronda, se constituirá un Comité de 

Competición formado por el Director del Torneo, dos jugadores 
titulares y dos suplentes. Su decisión será irrevocable. Para 
realizar una reclamación se deben cumplir los siguientes 
requisitos: a) Será por escrito, dirigida al Director del Torneo; b) 
el tiempo máximo para presentar la reclamación del Torneo será 
de ½ hora después de acabada la partida objeto de la 
reclamación; y c) en la reclamación se deberá especificar los 
artículos de las Leyes del Ajedrez en la que se apoya la 
reclamación. 

 
1111..   Se aplicará el reglamento de la FIDE del 1 de julio de 2009 el 

cual estará a disposición de cualquier participante en la mesa 
arbitral. 

 
1122..  Las presentes bases podrán ser modificadas en caso de 

necesidad por la Dirección del Torneo y siempre con la 
antelación suficiente. 

�



    L’ESPORT PER A L’EDAT ESCOLAR    

  Ranking inicial                    XII CAMPEONATO JUVENIL  
           MIXTO Y FEMENINO  
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